
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2021-00305 
 

Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia de fecha siete (07) de junio de 2023 

por el cual se decretó medida cautelar, toda vez que, se estipuló 

incorrectamente “DECRETAR el embargo y retención del 50% 

que excede el salario mínimo y demás emolumentos que 

devengue el señor NELSON STEVEN MARTÍNEZ BOLÍVAR 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.973.565 en su 

condición de trabajador de EFICACIA S.A.” siendo lo correcto 

“DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y 

demás emolumentos que devengue el señor NELSON STEVEN 

MARTÍNEZ BOLÍVAR identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.022.973.565 en su condición de trabajador de EFICACIA S.A.” 

En lo demás permanece incólume la providencia. 

 
Por otro lado, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito aportada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2513f26e63a4472af701ff74e40d0b9f727ec6258350a47d8647d9251dcb6b01

Documento generado en 02/08/2023 11:13:04 AM
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-00131 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 04 de mayo 
de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO SOCIEDAD COOPERATIVA 
“COOPRUCRED SC” en contra de JUAN CARLOS RODRÍGUEZ DÍAZ, para que 
dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero 
pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ DÍAZ, 
en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se notificó 
del proceso el día 15 de mayo de 2023, quien en el término legal no interpuso 
excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del 
C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 04 de mayo de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $80.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f3101cfa79ac50678eff680b9b58ec102253ad376b737615297f32afa08c960

Documento generado en 02/08/2023 11:13:05 AM
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-00249 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 13 de julio 
de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO SOCIEDAD COOPERATIVA 
“COOPRUCRED SC” en contra de ELKIN DE JESÚS MENDOZA BOLAÑO, para 
que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de 
dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado ELKIN DE JESÚS MENDOZA 
BOLAÑO, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde 
se notificó del proceso el día 15 de mayo de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 13 de julio de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $1´900.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10cc5cca1e9710397dfed3f550131294d2fd385703019728cbabecd57b98b54e

Documento generado en 02/08/2023 11:13:06 AM
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00263 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 17 de mayo 
de 2023 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO SOCIEDAD COOPERATIVA 
“COOPRUCRED SC” en contra de FRANCISCO ANTONIO COSSIO 
MOSQUERA, para que dentro del término legal la demandada procediera a 
cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera 
excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido 
proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado FRANCISCO ANTONIO COSSIO 
MOSQUERA, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde 
se notificó del proceso el día 30 de mayo de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 17 de mayo de 
2023. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $75.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 957dfc7fa511454f7a3d2deb2ed68add8815f23a85fb55f4b5986e951d9bc0d3

Documento generado en 02/08/2023 11:13:07 AM
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-00273 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 02 de 
agosto de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO SOCIEDAD 
COOPERATIVA “COOPRUCRED SC” en contra de ÁLVARO JAVIER RAMÍREZ 
VILORIA, para que dentro del término legal la demandada procediera a cancelar las 
sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez 
se hayan efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado ÁLVARO JAVIER RAMÍREZ 
VILORIA, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde 
se notificó del proceso el día 20 de abril de 2023, quien en el término legal no 
interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 
440 del C.G.P. el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 02 de agosto de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $150.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 413f462aa924849f65f7fb44af1e5fc6bed5056ff434a14c725d52c91aa8faa9

Documento generado en 02/08/2023 11:13:08 AM
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                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA: No. 2023-00293 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 17 de 
agosto de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES PARQUE REAL UNO CIUDAD 
TUNAL P.H. en contra de ROSA MARÍA MUÑOZ DE GONZÁLEZ, para que dentro 
del término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero 
pretendidas en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan 
efectuado las respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron a la demandada ROSA MARÍA MUÑOZ DE 
GONZÁLEZ, en los términos que señalan el artículo 291 y 292 del Código General 
del Proceso donde se notificó del proceso por aviso el día 25 de octubre de 2022, 
quien en el término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia 
a lo preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 17 de agosto de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:   CONDENAR en costas a la parte demandada, teniendo como agencias 
en derecho la suma de $ 220.000 Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdab639db728320737ecaf66205769ab7dae239dfb9f826c1da67d6ce57d4605

Documento generado en 02/08/2023 11:13:08 AM
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA: No. 2023 - 00293 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte actora visible en la carpeta 24 del 

expediente digital sobre la fecha de diligencia de remate, se le hace saber que, tal 

pretensión no está llamada a prosperar como quiera que, a la fecha la parte 

demandante no ha allegado el avalúo del bien inmueble embargado, tal como lo 

establece el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, se REQUIERE con ahínco a la INMOBILIARIA RUBÉN QUIROGA & 
CÍA LTDA, con el fin que, manifieste la razón por la cual no ha dado cumplimiento 

a lo solicitado por el Auxiliar de Justicia – Secuestre del referido bien inmueble, 

debidamente embargado y secuestrado, en relación con el pago de los cánones de 

arrendamiento.  

 

De igual manera, se deja la salvedad que, de no cumplir con lo requerido, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 593 parágrafo 2° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00315 
 
Teniendo en cuenta que, el demandado JUAN CARLOS BAUTISTA LÓPEZ se 

notificó el día 06 de julio de 2023 del auto que libra mandamiento del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR con fecha 31 de mayo de 2023, quien dio contestación y 

propuso excepciones, por tal motivo este Despacho DISPONE:  

 

1. De las excepciones de fondo, se le corre traslado a la contraparte por el 

término de diez (10) días conforme al art. 443 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                           

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá, D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: 2023 – 00427 
  
Teniendo en cuenta que, no fue atendida la inadmisión en los términos del auto de 

fecha 28 de junio de 2023, el Despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez que, no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 00467 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar la primera copia que presta mérito ejecutivo de la 

Escritura Pública 2348 del 01 de diciembre de 1999, expedida por 

la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, donde está contenida la 

obligación que pretende declararse prescrita.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   
REFERENCIA: 2023 – 00469 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 
90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 
días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 
argumentos: 
 
PRIMERO: Sírvase redactar correctamente el hecho primero, toda vez que, el 

mismo carece de sentido.  
 

SEGUNDO: Sírvase redactar correctamente la pretensión primera, en el 
entendido que la misma es ininteligible. 
 

TERCERO: Como quiera que, se pretende cobrar una indemnización, sírvase 
dar aplicación en debida forma al juramento estimatorio contenido 
en el artículo 206 del Código General del Proceso.  

 
CUARTO: Sírvase dar cumplimiento a lo contenido en el artículo 08 de la Ley 

2213 del 2022 el cual enuncia lo siguiente: “El interesado afirmará 
bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.”.  
 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 
para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

   

REFERENCIA: 2023 – 00481 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Sírvase allegar certificado de existencia legal con vigencia no 

superior a un mes; tenga en cuenta que, en el aportado, la 

administradora fue elegida para el periodo del 28 de febrero de 2022 

al 27 de febrero de 2023, tiempo que ya cesó.  

 

SEGUNDO: Sírvase dar claridad respecto de los valores que se pretenden 

cobrar, toda vez que, los estipulados en la demanda, son disímiles 

con los que figuran en el certificado de deuda.  

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e716dc9a4ca1d8419811b17fc02edbfc21f628f1baddff770b1b5543fc7fb60

Documento generado en 02/08/2023 11:13:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00561 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
y FIJAR fecha para llevar a cabo la celebración del matrimonio ELVER ADRIÁN 
BERMÚDEZ BOHÓRQUEZ y LEYDI JOHANNA MATEUS QUITIÁN, para el 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 02:30 PM. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00162 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S - 40281765. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00162 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL CONDADO DE SANTA LUCIA III- P. H., en contra de BANCO 
DAVIVIENDA S.A. y SANDRA PATRICIA CAICEDO LEON, por la siguiente suma 
de dinero  
 

PRIMERO: Por la suma de $97.659,oo, correspondiente al saldo de la cuota 
ordinaria de administración del mes de junio de 2021. 

SEGUNDO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de julio de 2021.  

TERCERO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de agosto de 2021. 

CUARTO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de septiembre de 2021.  

QUINTO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de octubre de 2021. 

SEXTO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de noviembre de 2021. 

SÉPTIMO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de diciembre de 2021.  

OCTAVO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de enero de 2022. 

NOVENO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de febrero de 2022.  

DÉCIMO: Por la suma de $143.800,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de marzo de 2022.  

UNDÉCIMO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de abril de 2022.  

DUODÉCIMO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de mayo de 2022.  

DECIMOTERCERO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de junio de 2022. 

DECIMOCUARTO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de julio de 2022.  
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DECIMOQUINTO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de agosto de 2022. 

DECIMOSEXTO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de septiembre de 2022.  

DECIMOSÉPTIMO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota ordinaria 
de administración del mes de octubre de 2022. 

DECIMOCTAVO: Por la suma de $158.300,oo, correspondiente a la cuota 
extraordinaria de administración aprobada en el mes de abril de 
2022.  

DECIMONOVENO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre cada una de las 
cuotas ordinarias, extraordinarias, y demás emolumentos que se 
pretendan a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad de cada una de las obligaciones causadas, hasta que 
se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 o art. 291 y 292 del C. G del P., haciéndole saber que 
dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. JORGE ENRIQUE TRIANA 
ROMERO, para los fines del poder debidamente conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00336 
 
Atendiendo a la presencia de un error involuntario, el Despacho de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P, Dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 14 de Junio 

de 2023. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el auto de fecha 24 de mayo de 2023, en sus 

numerales tres y cuatro, el cual la providencia aludida quedará 

así: 

 
“TERCERO: Por la suma de ($1.656.356 M/CTE) por concepto 

de intereses de plazo o corriente causados desde el día 02 de 

marzo de 2022 hasta el día 19 de abril de 2023. 

 

CUARTO: Por la suma de ($752.749 M/CTE) por concepto de 

intereses moratorios causados desde el día 02 de marzo de 

2022 hasta el día 19 de abril de 2023.” 

 

TERCERO: En lo demás permanece incólume la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00420 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No. 051 – 101132, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLRV 
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LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00420 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
en contra de JOSE RUBEN RAMIREZ PIZARRO, por la siguiente suma de dinero  
 

 

PRIMERO:  Por la suma de ($31.323.826), por concepto de capital insoluto 
incorporado en el Pagaré No. 2130086987. 

  

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 
el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 07 de 
diciembre de 2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 
C.Co.) 

 

TERCERO: Por la suma de ($2.457.983), por concepto de capital insoluto 
incorporado en el Pagaré No. 104126065. 

 

CUARTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 
el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 07 de 
diciembre de 2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 
C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 o art. 291 y 292 del C. G del P., haciéndole saber que 
dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. JUAN DAVID RUIZ PEÑA, para 
los fines del poder debidamente conferido.  
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NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 028 hoy 03 de Agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00426 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA DE 
MICROEMPRESARIOS DE LA POLICÍA NACIONAL - COOMIPONAL, en contra 

de NINI YULIETH BARRERO GIRALDO, por la siguiente suma de dinero  
 

 

PRIMERO:  Por la suma de ($21.292.440), por concepto de capital insoluto 

incorporado en el Pagaré No. 4838.  

  

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 1 de abril del 

2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

8 de la ley 2213 de 2022 o art. 291 y 292 del C. G del P., haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. YOLANDA BURITICA 

GONZALEZ, para los fines del poder debidamente conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 028 hoy 03 de Agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00428 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50C – 1676868, denunciado de propiedad del 

demandado WILLIAM CARRILLO NIÑO. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de LINA MARÍA SILVA LLAMOSA, PATRICIA SEGURA 
ACERO, WILLIAM CARRILLO NIÑO y LUZ STELLA VARGAS 
ALMARIO. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 19’000.000. 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 028 hoy 03 de Agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 
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Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00428 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de GUSTAVO ADOLFO 
LLANOS, en contra de LINA MARÍA SILVA LLAMOSA, PATRICIA SEGURA 
ACERO, WILLIAM CARRILLO NIÑO Y LUZ STELLA VARGAS ALAMARIO, por 
la siguiente suma de dinero  
 

PRIMERO: Por la suma de ($12.000.000), respecto del valor adeudado por 
LINA MARÍA SILVA, PATRICIA SEGURA ACERO y WILLIAM 
CARRILLO NIÑO, en el título valor - letra de cambio número 
1196610, suscrita el día 25 de octubre de 2020 y con fecha de 
vencimiento el 25 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: Por la suma de ($810.000) correspondientes a los intereses de 
plazo adeudados desde el 25 de octubre de 2020 al 25 de enero 
de 2021.  

 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 26 de enero 

de 2021 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

CUARTO: Por la suma de ($11.000.000), respecto del valor adeudado por 

LINA MARÍA SILVA y LUZ STELLA VARGAS ALMARIO, en el título 

valor - letra de cambio número 1196607, suscrita el día 22 de 

diciembre de 2020 y con fecha de vencimiento el 30 de julio de 

2021. 

QUINTO: Por la suma de ($1.798.500) correspondientes a los intereses de 

plazo adeudados desde el 22 de diciembre de 2020 al 30 de julio 

de 2021.  
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SEXTO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral cuarto a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 31 de julio de 

2021 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

SÉPTIMO: Por la suma de ($9.650.000), respecto del valor adeudado por LINA 

MARÍA SILVA, en el título valor – pagaré número 002, suscrito el 

día 30 de julio de 2021 y con fecha de vencimiento el 30 de enero 

de 2022. 

 

OCTAVO: Por la suma de ($1.302.750) correspondientes a los intereses de 

plazo adeudados desde el 30 de julio de 2020 al 30 de enero de 

2022. 

 

NOVENO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral séptimo a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 31 de enero 

de 2022 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese esta providencia personalmente a los deudores en la forma indicada en 
el art. 8 de la ley 2213 de 2022 o art. 291 y 292 del C. G del P., haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. GONZALO CASAS 
HERNÁNDEZ, para los fines del poder debidamente conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00516 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50S - 40132453, denunciado de propiedad del 

demandado FABIO EDUARDO VALLEJO RAMIREZ. 
 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 

nombre de FABIO EDUARDO VALLEJO RAMIREZ. 
 

Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital 

comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 

Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 

parágrafo 2º  

 

Limítese la medida a la suma de $ 48’000.000. 

 

De conformidad con el artículo 599 inciso 3 del CGP, se limitan las medidas a las 

decretadas con anterioridad. 
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Hasta tanto no se verifique el resultado del embargo referido en los numerales 

anteriores de la presente providencia, el Despacho se abstiene de decretar 

más medidas cautelares. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00516 
 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía singular de mínima cuantía a favor de ITAÚ COLOMBIA S.A. 
en contra de FABIO EDUARDO VALLEJO RAMIREZ, por la siguiente suma de 
dinero  
 

PRIMERO: Por la suma de $30.508.402, por concepto de capital insoluto. 

   

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en 

el numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir del 18 de abril 

del 2023 y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

 
Notifíquese esta providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
8 de la ley 2213 de 2022 o art. 291 y 292 del C. G del P., haciéndole saber que 
dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al Dr. ALFONSO GARCÍA RUBIO, para 
los fines del poder debidamente conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
(2) 
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Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00524 
 
Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO. La parte demandante deberá adecuar los hechos y 

pretensiones teniendo en cuenta que los intereses de plazo o 

remuneratorios no están pactados entre las partes dentro del 

titulo valor allegado. Art. 884 del C. Comercio.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00526 
 
El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el inmueble objeto de restitución se encuentra ubicado 

LA CALLE 31 # 6D – 70, BARRIO SAN MATEO, del municipio de Soacha, por tal 

razón de conformidad con el artículo 28 numeral 7 del Código General del Proceso, 
no se puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple del Municipio de Soacha, por 

considerarlo el competente para conocer del presente asunto por 

el factor territorial. 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb280b1bba329697386bb5548d3d213ba07933322b4e704c4195f4a1b4ae89ac

Documento generado en 02/08/2023 11:48:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 00528 
 
El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el inmueble objeto de restitución se encuentra ubicado 

la CARRERA 12 # 19 – 15, urbanización Portalegre, del municipio de Soacha, por 

tal razón de conformidad con el artículo 28 numeral 7 del Código General del 

Proceso, no se puede tramitar la presente solicitud ante este estrado judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple del Municipio de Soacha, por 

considerarlo el competente para conocer del presente asunto por 

el factor territorial. 

 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-0009 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMÍTIR la renuncia presentada por el apoderado de la parte 

actora la DOCTORA JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-000381 

 

En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: ADMÍTIR la renuncia presentada por el apoderado de la parte 

actora el DOCTOR ROBERTO AGUDELO PINZÓN.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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                                          REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2023-00587 

 
De conformidad con el acta de diligencia de fecha 27 de julio de 2023, se constata, 

que la comisión la cual versaba sobre la notificación del señor Evelio Marino 

Cuaspa, no se pudo llevar a cabo, como quiera que, el mismo no reside en el lugar, 

así las cosas, se toma la determinación de enviar el Despacho Comisorio No. 005 

de 2023 al Juzgado Promiscuo Municipal Gualmatán – Nariño, por tenerse la 

comisión como cumplida,  

 

Envíese por Secretaría.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 2022-00341 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: No. 2023-00311 
 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible en la carpeta 09 del expediente digital, se 

ordena el SECUESTRO del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S – 40039789 ubicado en la CALLE 74 A sur No. 64 – 06 APTO 
242 INTERIOR 14 (Dirección Catastral). Para tal fin, se señala fecha para el día 

23 de agosto del año 2023 a las 10:00 am para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a SOLUCIONES LEGALES 
INTELIGENTES S.A.S.  quien hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

cuyo nombramiento se le comunicará en los términos del artículo 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $ 180.000 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
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                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2022-00355 
 

Teniendo en cuenta que, la parte actora allega nuevo correo electrónico, el cual es 

jamrprocesal@gmail.com, se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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                                     REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023-00293 
 

Teniendo en cuenta que, la parte actora allega nuevo correo electrónico, el cual es 

abogadamarla.muñoz@gmail.com, se pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

 

Por otro lado, y previo a ordenar seguir adelante la ejecución, se requiere con ahínco 

a la apoderada de la parte actora, con el fin que, se sirva allegar los documentos 

adjuntos y enviados debidamente cotejados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                               

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPENTENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: No. 2023 -000283 
 
Según lo manifestado por la parte demandante se REQUIERE con ahínco a la 

empresa SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., para que 

dé cumplimiento al oficio No. 23-0274. 

  

De igual manera, se deja la salvedad que, de no cumplir con lo requerido, se aplicará 

lo dispuesto en el artículo 593 parágrafo 2° del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: 2023-00285 
 

ASUNTO POR RESOLVER 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el 

apoderado de la parte actora en contra del auto de fecha 21 de junio de 2023, por 

el cual, autoriza el retiro de la demanda. 
 

EL RECURSO Y SUS FUNDAMENTOS 
 

Manifiesta el apoderado de la parte demandante que, la condena de perjuicios 

establecida en el numeral 3 de la providencia del 21 de junio de 2023, no es 

procedente como quiera que, no se cancelaron los derechos de iinscripción ante la 

oficina de instrumentos públicos. De ahí que no hay lugar a condenar al pago de 

perjuicios por no aparecer causados. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte actora, éste Despacho 

se permite resolverlo en los siguientes términos: 

 

Sea lo primero precisar que, el despacho profirió auto que libra mandamiento de 

pago y decretó medidas cautelares el día 31 de mayo de 2023, donde se dispuso 

decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 072-50520. 

 

En ese sentido, la Secretaría de este Despacho elaboró el correspondiente oficio 

con el número 23-0276, el cual fue enviado a la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Chiquinquirá el día 06 de junio de 2023 a las 10:04 am. 

 

En concordancia con lo anterior, al tramitarse la medida cautelar se tomó la 

determinación de aplicar la condena de que trata el artículo 283 del Código General 

del Proceso, sin embargo, este Despacho halla razón al apoderado del demandante, 

como quiera que, nunca se acreditó el pago de los derechos de registro, los cuales 

son indispensables para que la medida cautelar pueda ser inscrita. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Así las cosas, se repone el auto del 21 de junio dejando sin valor y efecto el numeral 

3, permaneciendo incólumes los demás numerales. Por tal motivo, este Despacho,  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO REPONER el auto de fecha Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil 

Veintitrés (2023), dejando sin valor y efecto el numeral 3, 

permaneciendo incólume los demás numerales, en atención a los 

argumentos expuestos con anterioridad.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

R.E.H.L. 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 28 hoy 03 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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